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Algunas para vosotros, disclpulos y compañeros, ama­
dos tan de veras : al concluir el estudio vosotros no os 
iréis del todo de esta vuestra alma mater. Vuestro nombre 
será guardado por muchos labios y muchos corazones; los 
ecos de vuestra voz se quedan divagando por los ámbitos 
de esta casa; los rayos de vuestras miradas, en las pare­
des, los arcos:, las columnas. Algo de vuestro sér dejáis 
aquí por todas partes: vuestro espíritu, con inquietud de 
mariposa, os ha llevado sin sosiego á los patios y á las ga­
lerías, á las aulas y á los salones ; al locus sanctus, donde 
al alba y á la tarde, postrados ante el ara habéis repartido 
tantas veces: para la Bordadita, los ojos suplicantes; las 
esperanzas para el futuro recóndito, las memorias, para el 
pasado siempre bello, los besos del alma, para la madre 
ausente, los pensamientos para Dios. 

Mañana, cuando sobrevengan las sequías del verano; 
cuando el dolor, herencia humana, haya cometido cruelda­
des en vuestro corazón ; cuando, "'despojado de las ilusio­
nes " que le vistieron de verdor un día," se torne acaso el 
pensamiento en corona de espinas para el alma_; entonces 
muchas ocasiones volveréis en alas del recuerdo á busca­
ros á vosotros mismos en el claustro mil veces bendecido. 
Pues, para entonces, ved mi voto más ardiente: que el 
hombre encuentre al niño, y que el niño reconozca al hom­
bre; que ese hombre haga honor á este niño, y que este 
niño honre desde ahora á ese hombre. 

Yo por mi parte, sin antes llegar apenas al cenit de una 
modesta existencia, ya soy precipitado en un occidente pre­
maturo ; pero caigo " sin una lágrima en los ojos," y an­
tes bien, entonando con alegría los himnos de la vida; 
porque ya llegan á bañar mi faz los resplandores de vues­
tro oriente. 

Allá os veo surgir como legión de soles, coronados con 
lae rosas de la juventud, y llevando en cada diestra la an­
torcha de la ciencia cristiana, con que ilumináis nuestros 
vastos horizontes. Y antes de que hunda mi frente en las 
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oscuridades del olvido, saludo triunfalmente vuestra aseen• 
sión por el cielo colombiano. 

¡ Salve, juventud del Rosario, que de modo tan decoro­
so representas á la juventud de la patria I Salve 1 

Octubre 23 de 1911. 
ENRIQUE M0NSAL VE 

La educación católica 

CIRCULAR 

República de Colombia-Ministerio de Instrucción Pública 

Seccidn I�-Número 186-Bogotá, Febrero ,.0 de 191:1 

Señores Gobernadores de los Departamentos, Rectores de las Faculta� 

tadea Universitarias, Directores Generales é Inspectores de fostruc• 
ción Pública y Directores de Institutos oficiales 

Entre las disposiciones más importantes relativas á la 
instrucción pública han de enumerarse el artículo 41 de la 
Constitución nacional; los artículos 12, 13 y 14 del con­
cordato entre la república y la Santa Sede, aprobado por 
Ja Ley 35 de 1888; algunos artículos de la Ley 89 del mis­
mo año, y varios actos ejecutivos de carácter reglamenta­
rio referentes á la materia de los referidos estatutos. 

Las disposiciones citadas establecen que la educación 
pública, esto es, la labor oficial del gobierno, enderezada á 
formar la niñez y la juventud en las virtudes y en los co­
nocimientos necesarios, tiene que dirigirse en armonía con 
)a religión de la nación colombiana, forma esencial del 
cristianismo, el cual es el distintivo internacional de los 
Estados civilizados. 

Esa armoníit resulta de un hecho positivo y de uno ne• 
¡ativo. 

El p rimero consiste en que todas las materias que se 
relacionan esencialmente con la doctrina cristiana, hao 
de ensefiarse de acuerdo con ella. De este número son lu 
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que tratan de asuntos de orden moral y religioso, desde el 
catecismo hasta la filosofía especulativa, ó aplicada á los 
fundamentos de las demás ciencias. Dar lecciones sobre es­
tas materias, contrariando la religión católica ó nacional, 
se opone, pues, á las disposiciones constitucionales y lega­
les citadas al principio de este documento. 

El hecho negativo consiste en que aquellas disciplinas 
que por su naturaleza no guardan necesaria relación con 
el dogma ni con la moral, por versar sobre materia indi­
ferente, han de exponerse conservándoles su carácter ap�r­
tado de toda propaganda ó controversia

1 
sin que sea lícito 

arrastrarlas por los cabellos para mezclar su enseñanza con 
la difusión de ideas antirreligiosas. Materia de este género 
son, por ejemplo, las arles bellas y mecánicas, los idiomas, 
las matemáticas, las ciencias naturales en la parte extraña 
á la filosofía, así como la jurisprudencia y las ciencias po­
líticas en todo lo extraño á esa misma ciencia. 

La elección de maestros y la adopción de textos deben 
hacerse de ta( modo que no resulten en la práctica colisión 
con estos prin'cipios, ni contradicción con los esta tu tos le­
gales en que ellos se fundan. 

Que esto es justo, acertado y provechoso, se demuestra 
con multitud de rázones. 

Ante todo, eso es lo que exigen la legalidad y la hon­
radez política, pues de otra manera se quebrantarían la 
constitución, así como pactos públicos, leyes y decretos vi­
gentes. 

Además, el institutor que obrüse en sentido contrario, 
difundiendo oficialm!nte ideas opuestas á la religión na • 
cional, fuese tratando de materias religiosas ó filosóficas, 
fuese tratando de materias indiferentes, quebrantaría por 
ese mismo hecho el juramento que hizo de cumplir la cons­
titución y las leyes. 

Fuera de esto, toda propaganda irreligiosa pondría en 
pugna la acción oficial de los mandatarios del pueblo con 
las ideas y la voluntad de la inmensa mayoría de ese mis-
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mo pueblo, y sería por lo mismo en sumo grado antirrepu•blicana. 
Esta injusta é irregular actitud sería por otra parte 

. ' ,contraria á todo buen método y sistema, por cuanto de esa
�aner� la instrucción oficial resultaría divergente, contra.di�t�na Y fecunda en conflictos entre el magisterio y Jaopmión popular, entre las autoridades civiles y las ecle­siásticas. 

_De ªJuí resultaría un estado crónico de intranquilidadY disensión en el seno mismo de la administración públi•ca, estado perniciosísimo á la educación y á todas las ma•nifestaci�n�s efe una ordenada actividad social y política ;y el senhquento popular serla herido continuamente en uncampo donde palpit_:1n los más caros derechos del indivi­duo Y de la comunidad. 
De este mo:lo la educación pública, que es la má1 no­ble ! trascendental de las funciones oficiales, en vez de pro,duc1r sus naturales efectos, plantearía la situación más anó­mala ! pe?osa. Si en tiempos ya remotos, en que no regía1� legislación que hoy rige en esta materia una labor ofi.cial antirreligiosa fue para la patria causa d: inmensos ma­J�s, hoy los profésores ó institutores oficiales que empren­d�esen una propaganda de aquella misma índole, no sóloVIOiarían, como sucedió entonces, los derechos má,s natu­rales y sagrados de la comunidad, sino que reagravaríanese ate?tado con la violación de las leyes más sustantivasy termrnantes. 

Una enseñanza oficial opuesta á las di'spo .. . . SJCiones cons-tituc10nales y legales mencionadas al . . . . ' prmcip10, pugnaríaiguaJme�te con los ejemplos de las naciones mÁs pruden •tes � sabias, que en todo tiempo reconocieron la necesidadde cimenta� sobre la enseñanza religiosa la formación de las generac10nes y el porvenir de los Estados. Así lo acre •ditan la experiencia histórica y la acli'tud que en estos mo­mentos adoptan los gobiernos que se señalan por la aabi-d uría y moderación de su política. 
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Finalmente, la armonía entre la instrucción oficial y la 
religión que profesa la nación colombiana es un hecho 
que concuerda de la manera más espontánea con la sabi­
duría de los siglos, con la voz inO'enua de la filosofía. Des-

. � 

de Platón hasta Guizot, los g�andes educadores de las SO• 

ciedades, han reconocido que la religión es la base funda• 
mental de la vida y que por eso mismo-el hombre no pue­
de desarrollarse y educarse olvidando la parte más esencial 
de su naturaleza. El primero enseñ6 ler�inantemente que 
la república es imposible sin la religión ; y Guizot, con 
ser disidente, estampó estas-francas palabras en su memo• 
rabie carta al señor Félix Frías: "La principal, si no la 
única, causa de nuestro malestar social se halla en el estado 
Intimo de las almas. De todas las form1s de gobierno, la 
democrática es la que más necesita de creencias firmes y de 
costumbres severas . .El pueblo que no-percibe á Dios den­
tro de sí y por encima de sí, no puede gobernarse él mis• 
mo ni ser gobernado por otro." ( r) 

He recibidq autorizaciones del señor Presidente de la 
República para excitar á ustedes, como tengo el honor de 
·hácerlo, á fin de que en las funciones de su importante en­
cargo, relativas á esta materia, se sirvan atender con espe­
cial esmero á los deberes que respefuosamente he apuntado.

Como consecuencia (je esto me permito encarecer á us­
tedes la necesidad que tiene el Ministerio de recibir, tan
pronto como sea posible, un informe muy puntual, proce
dente de ese despacho, acerca de la manera como los pro­
fesores ó institutores, dtl la dependencia de ustedes, cum•
plen los deberes expuestos, informe que debe señalar ter­
minantemente á los que no obedezcan las disposiciones
constitucionales y legales. que la presente circular trata de
defender.

Con sentimientos de alta consideración saluda á uste­
des su atento y se¡uro servidor,

MARCO FIDEL SUAREZ

(1) Val Richer, 1.1 de A¡oato de 18�1,
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Saludo 

La Rsv1sTA lo presenta muy respetuoso y cordial al

señor general don Carlos Cuervo Márquez, nuevo Ministro

de Instrucción Pública. 
Es el general Cuervo ventajosamente conocido y estima­

do por sus estudios de arqueología y prehistoria colombia­

nas, sus trabajos sobre ciencias naturales y sus altas dotes

de educacionista. Ya en otra ocasión ha desempeñado la

cartera de instrucción pública, y mostrádose en ella ami­

go y favorecedor del Colegio del Rosario.

Las páginas de nuestra publicación están completamen•

te á sus órdenes. 

Actos oficiales 

I 

Renuncia y reeoluclón 

Señor Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rourio-P, 

Tengo el honor de avisarle que por haber aceptado el 
cargo de vicerrector del Colegio de Santa Librada, de Nei­
va, hago renuncia del de prefecto de estudios del Colegio 
Mayor, con que Su Señoría tuvo á bien honrarme desde 
hace dos años. 

Siempre sabré agradecer á Su Señoría sus actos de con• 
fianza y sus finezas personales; y seré siempre leal discípu­
lo del colegio y adictísimo de Su Señoría. 

Al separarme hoy con quebranto del espíritu del ¡lo­
rioso instituto, hago votos por su perpetua prosperidad y 
su incesante engrandecimiento ; y por que sus hijos fieles 
coadyuven al vigoroso impulso que Su Señoría le ha impre­
so, á fin de que siempre sea, como es ahora, el centro cien­
tífico de mayor entidad en la república. 

Dios guarde á Su Selioría muchos años. 
ENRIQUE MONSAL VE, Pb. o.

l3o¡otá, Febrero 1.0 de •�u. 




